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Irlas, Sacasa, Montenegro. Delgadillo C9le, 
FernAndez. RojaP, Pinell, Rener, Somarriba, 
Morales Cruz, Alvarez, Estrads, Caetillo 
Salvador, Debayle. Alvir, Aba6nza Maren
co, Arana MontaJvAn, SAnchez R. '11 Bosta· 
mante. 

1-EJ Presidente declara abierta la aesión. 
2 Se lee, ae diacute y se aprueba sin mo· 

dillcación alguna el acta de la sesión ante· 
rior. 

3-Se da lectura a la comunicación que la 
Asamblea envió por Secretarla al Excelen· 
tleimo aetlor Presidente de la Rep6blica, de 
acuerdo con la moción del Representante 
Zurita, basada en Ja petición hecha por el 
Representante Castillo Eduardo, para que 
Ja Aeamblea investigue sobre loa manejoa 
de Ja Empreea del Ferroc&rril del Pacifico 
de Nicaragua. tomando en cuenta las denun· 
cias publicadaa por un diario local. Aaimis· 
mo ae da lectura a Ja contestación del Exce· 
lentlsimo seflor Presidente de Ja Rep6blica, 
informando que las investigaciones se han 
iniciado y que gustosamente enviarA a Ja 
Aeamblea los datos llnalea en su oportuni
dad. 

4. -Se lee un proyecto de ley en vi a do por 
la Corte Suprema de J uaticia, tendiente a 
autorizar el traslado de Jos asientos de loa 
libros deteriorados, a libros nuevos en Jos 
Registros P6blicos. El proyecto es enviado 
a comisión. 

6-Se da lectura al dictamen favorable 
sobre la aprobación del Decreto Ejecutivo, 
emitido en Consejo de Ministros el 16 de 

Aaamblea Nacional Con1tltuy1nt1 Febrero de 1947, por el cual se crea la Con· 
------------------ decoración de la •Orden de Rubén Darlo•, 
Vécima SPxt& Sesión de ta Asamblea Na· El dictamen que es favorable, se aprueba 

cional Constituyente, celebrada en Ja ciu· deapués de discutido y al diacutirae el pro· 
dad de Managua, D.N., a 188 ocho y trein· yecto en lo particular ae aprueba en primer 
ta minutos de Ja noche del dia martes, debate. También se aprueba la moción del 
ocho de Agosto de mil novecientos cin· Representante Estrada para que al proyec
cuenta. to se le dispense el trAmite de segundo de· 
Preside el Repreaentante Somoza Debay· bate. 

le, aaiatido de loa Repreaentantes Román 6-Se lee el dictamen favorable sobre el 
y Zurita, como Primero y Segundo Secre· proyecto del Ejecutivo para otorgar una 
tario, respectivamente. pensión mensual vitalicia al profesor Moisé1 

Asisten además, loa Repreaentantes ai- Gutiérrez Alfara, por valor de Doacientoa 
• guientes: Aetorga, Guerrero Caatillo. Muri· Cincuenta Córdobas. Discutido el dictamen 

llo, Benoit, Navarro, Castillo Eduardo, Pa- ae aprueba. Al discutirse el proyecto en lo 
gusge, Conrado Vado, Amedor, Martlnez particular. el Representante Cerna mocion& 
Urtecho, Mairena, Rlos, Vllchez, Chamorro, en el sentido de que la pensión se eleve a 
Z6niga Psdille, Pereire, Solórzano Ismael, Quinientos Córdobas. Se opone a la moción 
Zelsya C .. E•pincsa Buitrago. Abe6nza Es· el Representante Murillo, diciendo que a au 
pinc•e, G<•nél•z, Artilea, Telh z Laceyo, juicio Ja Aaamblea no puede variar Ja aaig· 
A1gOPIJo Vid•urre, Marlinez Talavers, Cer- nación que el Ejecutivo envle en un proy•c· 
n• Ztmore. ·Rizo Gadea Tablada Soll1, to de penaión. El Representante Chamo· 
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no opina que quizáa ae le haga un perjuicio 
al profesor Gutiérrez Alfaro, pues talvez el 
Ejecutivo no podrá pagar .sino únicamente 
loa Do1cieoto1 Cincuenh Córdobaa, que él 
mismo propooe.r Votada la moción del Re 
presentan te Cerna, ea aprobada por cuareo · 
ta y cuatro votos contra cinco. Aprobado 
el proyecto, ae aprueba también la moción 
del Representante Cerna para que se le día· 
pense el trámite de segundo debate. 

7 ···Ocupa su asiento de Primer Secretario 
el Réprese11tante Sánchez R., en lugar del 
Vice Secretario Román. 

8 .• se reanuda el debate sobre el proyec 
to del Representante Valle Quintero, por el 
cual se reforman los articulo& 51 y 99 del 
Código Penal, pero se acepta la sugerencia 
del Representante Murillo, para que la die· 
cusión se efectúe cua11do esté presente en 
la sesión el proyectista Valle Quintero. 

9···Se da lectura a la conteatacióo de la 
Corte Suprema de Justicia, dando au opi· 
oió11 fnorable 1obre el proyecto del Repre· 
aeotaote Morales Cruz, tendiente a refor· 
mar totalmente le legislación penal de Ni· 
caragua. La Corte Su¡,rema únic11mente 
sugiere que en vez de cinco sean tres loa 
miembros de la Comisión Redactora de los 
nuevos Códigos y que para realizar el tra
bajo se consulten las posibilidades del Teso
ro del Estado. El proyecto junto con la 
opinión de la Corte Suprema de Justicia, 
pasan a Comisión. 

lO···Se da lectura a otra comunicación de 
la Corte Suprema de J ueticia, opinando so
bre el proyecto presentado por el Represen
tante Mungala Novoa y que tiende a refor· 
mar la Ley Orgánica de Tribunales. La 
Corte Suprema acepta que existen laa irre· 
gularidade1 denunciadas por el proyectista 
pero hace reformaa auetancialee al proyec· 
to, el cual, junto con la opinión de la Corte, 
pasa a Comisión. 

11---El Praeidente levanta la sesión y cita 
para sesionar al dia siguiente a la hora re
r;lameotaria. 

Luis A. So=za, 
Presidente. 

J. Je/1Ú8 Sárn:hez R., 
Secretario. 

Manuel F. Zurita, 
Secretario. 

Décima Séptima Sesión de la Asamblea Na
cional Constituyente, celebrada en la ciu
dad de Managua, D.N., a laa diez y trein
ta y ~ioco minutos de la mallaoa del dla 
miércoles, nueve de Agosto de mil nove
cientoa cincuenta. 
Preside el Representante Somoza Debay. 

le, asistido de loe Representantes Sánchez 
R. y Román, como Primero y Segundo Secre· 
tario, respectivamente. 

Asisten además, los Representantes si· 
guientee: Montenegro, Aetorga, Pinell, 
Rlos, Gadea, Tellez Lacayo, Beooit. Pereira, 
Guerrero Castillo, Vllchez, Alvir, Arguello 
Vidaurre, Maireoa, Abaúoza Espinosa, Cer
na. Talavera, Guerrero Lorenzo, Morillo, 
Valle Quintero, SacaB8, Navarro, González, 

Iriae, Zelaya C., ArgUello Vargas, Chamo· 
rro, Manzanares, Castillo Eduardo, Pagua• 
ga, Fernáodez, ~Artiles, Abaúnza Marenco, 
Zúniga Padilla, Espinosa Buitrago., Arana 
Montalván. Estrada, Enrlquez B., Rojas, 
Solórzano Ismael, Alvarez Lejarza, Martl· 
nez Urtecho, Martlnez Bermúdez, Zelaya 
Morales, Martlnez Talavera, Zamora, Del· 
g•dillo Cole, Tabladn Bolle, Morales Cruz, 
Conrado Vado, Castillo Salvador y Debayle, 

1-EI Presidente declara abierta la sesión. 
2···Se lee, se discute y se aprueba sin mo· 

diticación alguna el acta de la sesión ante· 
rior. 

3···El Representante Cerna da lectura a 
un proyecto de ley que presenta, votando 
la cantidad de Quince Mil Córdobas para la 
reparación total del Teatro Municipal de la 
ciudad de León. El proyecto pau a Comi· 
eióo. 

4-··Se reanuda el debate sobre el dicta
men de mayorla, adverso al proyecto del 
Representante Valle Quintero, reformado 
por la Corte Suprema de J ueticia, que re
forma el Art. 51 del Código Penal y supri· 
me el inciso 3o del Art. 99 del mismo Cuer· 
po de Leyes. El oroyectista y el Represen· 
taote Morales Cruz defienden el proyecto. 
Lo adverean loe Representantes Morillo, 
Rlos, ArgUello Vidaurre, Artilee, Román, 
Telles Lacayo y Sacaea, considerando que 
dicho proyecto responde muy poco en la 
práctica a la intención del proyectista. Vo· 
tado el dictamen de mayorla, ·es aprobado 
por treinta y dos votoa contra diecisiete. 

5 .•• Ef Presidente levanta la sesión y cita 
para sesionar el viernes próximo a la hora 
reglamentaria. 

Luis A. Somoza, 
Preoldente. 

J. Je8Ú8 Sánchez R., 
Secretario. 

Ignacio Román. 
Secretario. 

Décima Octava Sesión de la Asamblea Na· 
cional Constituyente, celebrada en la ciu· 
dad de Managua, a las once de la mallaoa 
del dla viernes once de Agosto de mil no· 
vecieotoa cincuenta. 
Preside el Representante Somoza De

bayle, asistido de los Representantes Ro· 
mán y Zurita, como Primero y Segundo Se· 
cretario, respectivamente. 

Asisten además, loa Representantea si· 
guientee: Delgadillo Cole, Astorga, Tellez 
Lacayo, Pinell, Pereira, Guerrero Castillo, 
Alvir. Vllchez, Tablada Solla, Martlnez 
Bermúdez, Abaúoza Espinosa, Beooit, So. 
marriba, Nav&rro, Maicena, Talavera,. Re· 
ner, Chamorro, Manzanares, Paguaga, So-• . 
lórzsoo Ismael, Abaúnza Marenco, Zúniga 
Padilla, Amador, Fernáodez, Coorado Va· 
do, Martinez Urtecho, Alvarez Lejarza, 
Rojas, Arana Montalváo, :Montenegro, En· 
riquez B., Morillo, Arguello Vargas, Debay· 
le, Castillo Eduardo, Guerrero. Estrada, 
Espinosa B., Castillo Salvador. ,Valle Quin
tero, Bustamante, Zelaya C., Rlos, Sáochez 
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Roiz, Zelaya Moralea, Zamora, Artilea, Gon- de Agosto de mil novecientos cincuenta. 
zález, Cerda y Morales Cruz. Preside el Representante Somon Debay. 

1-EI Presidente declara abierta la sesión. le, BBietido de loa Repreaentantes Sénchez 
2-Se lee el acta de la sesión anterior v R. y Zurita, como PrimeroySegundoSecre· 

al discutirse, el Representante Conrado Va· tario, respectivamente. 
do, pide que ae rectifique en el sentido de Asisten ademlia loe Representantes ai
que la Asamblea emita de nuevo au opinión guientee: Montenegro, A•torga, Rizo Gadea, 
1obre el dictamen de mayorla que rechaza Martfnez, Talavera. R~mán, Guerrero Cssti· 
el proyecto del Repreeentante Valle Quin· llo, Martlnez Bdrmúdez, Navarro, Benoit, 
tero, el cual reforma artlculoa del Código González, Rener, Zelaya C., Espinosa Bul
Penel, proyecto que a su vez ha sufrido re· trago, Alvarez L@jarza, Chemorro, Manza. 
formas de parte de la Corte Suprema de nares, Estrada, Solórzano Ismael, Zúniga 
Justicia, Discutida la moción del Repre- Padilla, Artilea, Abaúoza Marenco, Enrl· 
aentante Conrado Vado, la A11mblea se ma· quez B., Amador, Martlnez Urtecho, Solór· 
nifleeta en contr8 por una votación de trein· zano Rivas, Pinell, ArgUellc>. Vidaurre, Za· 
ta votos por diez y seis. mora, Bastamante, Fernández, Castillo Sal· 

3-EI Representante Tablada Solls, dá vador, Pereira, lrlu, Valle Quintero, Mu· 
lectura a dos proyectos que introduce a la rillo, Mairena, Sscasa, Vllchez, Somarriba, 
As•mblea. El primero tiende a fijar ea un Tellez L~cayo, Abaúnn E9pinoBB, Cerna, 
máximo de uno y medio por ciento mensual, Arana Montalván, Debayle, Conrado Vado, 
el interés que deben cobrar IBB Cajas de Talavera y T~blsda Solla. 
Crédito Popular (Monte de Piedad) y en un 1-EI Presidente declara abierta Is sesión. 
máximo de cinco por ciento sobre el valor 2-Se lee, ae diacute y se aprueba sin mo· 
del préstamo, el total de loa gastos de re· diflcación alguna el acta de la sesión ante· 
mate. El otro proyecto se concreta a ele· rior. 
var a la categorla de ciudad el pueblo de 3-Se da lecturr. a la comunicación que a 
Santo Dominiro de Chontalea. Ambos pro· la Asamblea dirige el Representante Solór· 
yectos pasan a Comisión. zano Rivaa, participando que ya ha regre-

4-Se da lectura al dictamen aobre el pro- eado al pala y que vendrá a tomar su asien· 
yecto de la Corte Suprema de Justicia, refe· to como Representante propietario. El Pre· 
rente a la reposición de loa aaientos en los aidente da por incorporado al Representan· 
Libros de Registroa deteriorados. El die· te Solórzano Rivas, que ae halla presente. 
temen es favorable pero hace ligeras refor· 4-Se da lectura a la exposición con que 
mas al proyecto original. Iniciada la diacu- los redactores del Anteproyecto acomoaflan 
sión del dictamen, el Representante Tellez éste al presentarlo a la Asamblea. Luago 
Lacayo, hace obaervacionea sobre algunas ae lee totalmente el mismo Anteproyecto, el 
deficiencias que tiene el proyecto y que con· cual ea enviado al estudio de la Comieión 
firman loa Representantes Zurita, Murillo, integrada por loa Representantes Román, 
Manzanares y Zúniga Padilla. Finalmente Castillo Salvador y Caatillo Eduardo. 
ae resuelve suspender la discusión del die· 6-EI Presidente participa a la Asamblea 
tamen en referencia para mientras se aub· que la sesión del dla siguiente seré. la dedi· 
sanan las deflcienciBB anotadas. cada a la memoria del General José de San 

5-Se da lectura a la nota de remisión de Martln y que se ha nombrado a loa Repre
un Contrato firmado entre el Ministro de aentantea Zurita y Alvarez Lejuza, para 
Fomento y la ae!lora Lla Plata de HUeck, que hagan el elogio del Procer argentino. 
referente a la instalación de una fábrica de 6···EI Presidente levanta la sesión y cita 
detergente& y ;otros productos como crema para sesionar al dla siguiente a la hora re· 
dental, etc. Se envla a Comisión mientras glamentaria. 
se preparan las copiaa del Contrato para loa l . A So 

. Representantea. ' . UlS •. moza, 
· 6- Se lee otra nota de remiaión aobre un . Pre11dente. 
~ontrato calebrado entre el Ministerio de J. jesú.s Sánchez R., Manuel F. Zurita, 

ltomento y el aeflor Richard E. Frizell para Secretario. Secretario. 
l,; vent-11 de gBB de petróleo liquido. El Con· 
trato tamhjén pasa al estudio de la Comisión 
respectiv:i . ..........._ 

7-El Preaidente levanta la sesión Y cita 
para sesionar a l:is llel¡o de la noche del dla 
martes. quince del cormqte. 

luis A. Som"Om
Pre1iderite. ,.. __ " 

Ignacio Romdn, Maniul F. Zurita, 
Secretario. Secretario. "'-

Décima Novena Sesión de Ja Asamblea Na· 
cional Constituyente, celebrada en la ciu· 
dad de Manegua, D.N., a IBBocho y trein· 
ta minutos de la noche del di• marte1, doe 

PODER EJECUTIVO .. 
Gobernaol6n y Anexoe 

Tribunal de Cuentas. Sala de Contralorla 
Especial de Cuentas Locales. -Mana¡rua, 
D. N., nueve de Agosto de mil novecien· 
toa cincuenta.-Laa aiete de la maflana. 
,-Examinada que fué por el ex-Contador de 

Glolf!.~e esta Sala, seflor Gonzalo Torrea, la 
cuenta 'ele la Teaorerla Municipal de Ma· 
aatepe, l.kportamento de Masaya, que el 
aeflor J. le16~utiérrez E., mayor de edad, 

·-·· · .. --.-- '·. _ _,,; : .~.;._ ... -
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caeado, fllarm6nico y de aquel domicilio, cía del fondo de Sanidad al último de Junio 
llevó como Tesorero Municipal durante el de mil novecientos cuarenta y ocho. apro
perlodo del primero de Enero al último de bación del aeflor Supervisor del 10% de Sa· 
Junio da mil novecientoa cuarenta y ocho. nidad al folio 30; y 

. Resulta: Considerando: 
Que 1egún Estado de Caja que corre al Que habiéndose desvanecido todos loa re-

folio 6, de este juicio, hubo un movimien- paros formulados a la presente cuenta, en 
to de Ingresos y Egresos de Ocho Mil la Glosa Administrativa y en la Judicial 
·ciento Ochenta y Seis C6rdobae y Cuarenta y no habiendo ningún cargo pendiente, el 
y Cinco Centavos (C$8,186.45), inclusive loa Defensor de Oficio, aeflor Benavidea S., en 
asidos de apertura y cierre; y escrito del ocho de Agosto de mil novecien· 

Considerando: . toa cincuenta, folio 34, pide llamar autos y 
Que una vez concluida la Glosa Adminis- dictar sentencia a favor de su representado 

trativa de esta cuenta, el Contador que Sr. J. Jesús Gutiérrez E. y olda la opinión del 
la tuvo a aa cargo la di6 en traslado al Sr. eeflor Fiscal General de Hacienda, está de 
Jefe de esta Sala como consta del auto que acuerdo con dicho pedimento, como puede 
corre al folio 7, de lae doce meridianas verse al reverso del mismo folio; y 
del veintidoa de Noviembre de mil nove- Por Tanto: 
cientos cuarenta y ocho, IY este funcionario Con tales antecedentes, corridos loa trá· 
en providencia de lae nueve de la maflana mitea de derecho, con apoyo del Articulo 
del veinticuatro de Noviembre del mismo 161 de la Ley Reglamentaria del Tribunal 
afio, dispuso que el presente juicio pese al de Cuentas de 16 ;le Diciembre de 1899, ae
•uscrito para loa fines de la Glosa Judicial y 1 gunda edición Oficial y Decreto Ejecutivo 
Fallo y al pie del mismo folio se provey6 el de 30 de Marzo de 1936, el suscrito Conta· 
auto en que se puso el cúmplase de ley y se dor Tramitador Judicial en nombre de la 
declar6 abierto el periodo Judicial; y República de Nicaragua, definitivamente, 

Considerando: Falla: 
Que en escrito del catorce de Diciembre Que esta cuenta, tal como se deja relacio-

de mil novecientos cuarenta y ocho, folio 12 nada ea buena y por consiguiente se aprueba 
el 1eftor Felipe Benavidea S., en su carác- quedando el Sr. J. Jesús Gutiérrez E., de ca
ter de Defensor ¡de Oficio de Cuentajantes, lidades conocidas en autos junto con su 
pidió se le mandase a tener por personado fiador solidario, librea y solventes tanto con 
en las presentes diligencias como apoderado IBB rentas del 10% de Sanidad como con las 
del seflor J. Jesús Gutiérrez, presentando del Tesoro Municipal de Maaatepe, De
como prueba de su legitima personerla copia partamento de Masaya, por lo que hace 
del poder original suscrito a su favor, que al periodo del 19 de Enero al último de 

. razonado corre al folio 11, pidiendo por últi- Junio de mil novecientos cuarenta y ocho, 
mo se mandase a correr loa traslados de ley segundo de su actuación eo tal cargo, de-
a las partea; y biéndoaele extender al Sr. J. Jesús Gutiérrez 

Considerando: E .. copia de esta resolución para que le sirva 
Que habiéndose presentado correcta la de suficiente finiquito, que de previo debe 

cuenta del 10% de Sanidad y de conformi· proveer el papel sellado de ley en la Secre
dad con el Decreto Legislativo N9 473 de 13 arla del Tribunal de Cuentas. 
de Septiembre de 1946, por valor de Nove· Cópiese, notifiqueee, publlqueee en 1La 
cientos Quince Córdobas Un Centavos ••• Gaceta• Diario Oficial y archlveee.-Uonza
(C$ 916.01), que acusa tener como existen- lo Ye.cae R.-Ricardo E. Arévalo, Srio. 

No. 16 

en uso de sus facultades, 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar lo acordado por la Junta Local de Beneficencia de Chinandega en .·· 

el Punto 2o. del Acta correspondiente a la sesión que celebró el 12 de los corriente:;, en 
la siguiente forma: / 

2o.-Se formula, se discute y se aprueba el Presupuesto mensual de ln~s y Egre· 
sos probables, que habrá de regir durante el Afio Fiscal de 1950 a 1951, : 
PRESUPUESTO DE INGRESOS y EGRESOS DI! LA jUNTA LOCAL ve BEN CENCIA DE CttlNAN

DEOA, PARA EL Al'io FISCAL 1950/195 

INGRESOS: 
RENTAS GENERALES: 

Cementerio 
Pensionado Hospital 
Impuestos Anuales . 'l" 

' M"-~/'. 

/' Mtnsualts 

lf 600.00 
700.00 

2,400.00 
3,000.00 4 

TotaltS 

6,700.00 

. .. ~ 

[. 

. r'. . 
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Mensaalts Totales 
RENTAS ESPECIALES: 

Dividendos Lot. Nac, <i 2,000.00 
Subv. junta Nac. de Benef. 470.00 
Asociación Nac. Destiladores 130.00 2,600.00 

EoREsos: 
OTROS INGRESOS: 

Varios diferenles <i 5,535.00 .. 
.'' 

Suman los Ingresos Probables: 14,835.00 . 
·. ·,, .. 

Gobernación: Administración junta: .'~ 
Regi~trador de Ordenes de Pago 100.00 ;• 

Mecanografista de la Secretaria 100.00 ¡ Porlero Oficina Presidencia 30.00 

1 

1 Gastos Oficina de Secretarla 25.00 <i 255.00 
Hacienda: 
Honorarios Tesorero, 2% sobre Subvenciones, Dividen· 
dos, Asociación Nacional Destiladores y Donativos y 
5º/0 sobre el restos de Rentas <i 660.00 
Honorarios Agentes Locales, 15% (promedio) 200.00 
Honorarios Colector Estación FC. 15% (promedio) 150.00 
Honorarios Min. com. e lndust. 15% (promedio) 150.00 
Suministro datos azúcar Estación FC. de Chinandega 20.00 1 
Suministro dalos azúcar Eslación FC. de Chichigalpa 20.00 ' l 
Honorarios Colector Imp. lntrod. y Sal. de Mere. Esta· 
ción de Chichigalpa 15% (promedio) 150.00 
Tenedor de Libros de Tesoreria 250.00 

,, 
Auxiliar General de Tesorerla 15000 
Mecanogralista y Vendedor de Bias. 120.00 
Portero de la Tesorerla 30.00 
Gastos Trasl. fondos de Agencias (promedio) 20.00 
Gastos de Oficina de Tesorerfa 30.00 <i 1,950.00 
Beneficencia: Hospital Sueldo: 
Dos Cirujanos para ambas Salas (la. de Varones y la de 
Mujeres) a (1: 75.00 e/u <i 150.00 
Un Médico Sala de Varones 75.00 

e • e e Mujeres 75.00 
e e Cllnica Externa 75.00 
e • Sala Maternidad y Niftos 75.00 
e • Auxiliar General 75.00 

(Los dos Médicos para ambas Salas, en rolación se en· 
cargarán de las enfermas en el Hospicio de Huérfanas 
San José). 

' Un Bacteriólogo Encg. Laboratorio 150.00 ., 
Para gastos en el Laboratorio 50.00 
Un Practicante Externo 75.00 
Un Capellán 100.00 
Una Hermana Superiora Ooseiina) 100.00 

--~~ Cinco Hermanas Auxiliares Qosefinas a (1: 55.00 e/u 275.00 
Una asislente Sala Cirugía No. 1 para Varones 60.00 . :.ri 

·~;: 

Una asistente Sala Medicina Varones 45.00 
Una asislente Sala Infecciosos Varones 45.00 
Dos asistentes Sala Medicina para Mujeres a razón de 
<i 40.00 e/u 80.00 
Una asistente Sala Cirugla Mujeres 40.00 
Una asistente Sala Maternidad y Niftos 50.00 
Un velador Nocturno para Varones 45.00 r. Un velador Nocturno para Mujeres 45.00 
Un Asistente para Pensionado 40.00 :':'"' 
Un Ayudante de Botica 45.00 ·, 
Un Ayudante Sala de Operaciones 40.00 ' •• >,.· 

Dos Porteros a Cf 40.00 cfú 80.00 
Un Asistente del Sótano 40.00 

l . Una costurera 40.00 ' ·; •. ... 
:_.tki_:\,~~ 
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Un Encargado de Estadistica 
Un Encargado de Compras 
Dos Patieros Encargados del Coche y rajadores de lena, 
a IJ 40.00 c/u 
Tres lavandera ropa de enfermos a razón de 1J 40.00 c/u 
Una lavandera ropa de Hermanas 
Una aplanchadora ropa de Hermanas 
Una lavandera y aplanchadora Sala de Operaciones y 
Pensionado 
Dos cocineras para enfermos a 1J 40.00 c/u 
Una cocina para Pensión y Empleados 
Dos Molenderas a 1J 35.00 c/u 
Un Encargado de la finca rústica 
Para servicio de Capilla 

HOSPITAL MANTENIMIENTO: 
Para compra de alimentos mensualmente, incluyendo pan, 
carne, leche, arroz, azúcar, café, maiz, manteca, frijoles, 
jabón y otros diversos de las Salas Generales, Pensiona
do y personal del Hospital, mediante los requisitos que 
los comprobantes de la inversión deben comprender con
forme lo establece la uy Reglamentaria de Hospitales. 
(Al contado o al crédito) 

HOSPltAL MEDICINAS: 
Para compra de medicamentos, inyecciones, materal sa
nitario y quirúr¡¡ico, alcohol puro y desnaturalizado, des
tinados a las Salas Generales y Clinica Externa, que se 
hard siempre con preferencia al Almacén de Beneficencia, 
que provee medicina~ al costo a los Hospitales como de· 
pendencia de la junta Nacional de Beneficencia, median
te los requisitos que los comprobantes de la inversión de
ben comprender conforme lo establece la úy Reglamenta
ria de Hospitales. (Al contado o al crédito) 

HOSPICIO •SAN jOSE•-MANTENIMIENTO: 
Para gastos diarios, leche, arroz, azúcar, manteca, malz, 
frijoles, ·jabón, carne y cualquiera otros alimentos para 
las huérfanas asiladas y vestuario para las mismas 

CEMENTERIO ORDINARIOS: 
Un jefe Encargado de los trabajos 
Un Conserje 

GASTOS EXTRAORDINARIOS: 
Para ataúdes y enterramiento de hospitalizados y gente 
pobre. Mantenimiento de enfermos en el Sanatorio 
•Aranjuez• (dando aviso siempre al Ministerio de Bene
ficencia y a la Contraloria de Beneficencia cuando se en
vien nuevos enfermos o egrese alguno de los que se cu· 
ran.actualmente). Lolificación, fachada, amurallamiento 
y limpia del Cementerio en cualquier época, sobre todo 
para el Dla de Difuntos. Hospicio. Socorro a Vergon· 
zantes. Edificaciones, reconstrucciones y mejoras. Mue
bles y Enseres. Reparaciones. Compra de bienes ralees. 
Compra de semovientes. Mantenimiento y mejoras en 
la finca rúslica. Abonos. Compra de Rparalos para 
Laboratorio. Instrumentos quirúrgicos. Viáticos. Li'
br~s de consultas, .e.te., solamente para uso del Hospital 
(Libros de Contab1hdad y para Registros tanto de la Te· 
ureria como de la Secretarla, se imput~rán a la corres
pondiente partida de Gastos de Oficina de dichas Ofici
nas, comprendidas en otra :sección de este Presupuesto). 
SI se tomarán de esta parlida, para gastos de Presiden
i:ia; libros contabilidad y Registros. Papelerla oficina 
Presidencia. Loterla Nacional. Para gastos de emer
gencia. Para completar las partidas de Mantenimiento 

.J Medi,Jnu del tlospilal, cuando por cualquiera circuns. 

MtMualn 
40.00 

100.00 

80.00 
120.00 

30.00 
30.00 

30.00 
80.00 
35.00 
7000 
15.00 
60.00 

IJ 80.00 
60.00 

Tola/e/ 

2,700.00 

4,000.00 

3,500.00 

500.00 

140.00 

t 
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lancia resulten deficientes para la atención de los enfer· 
mos. Estos gastos para verificarse, el Tesorero exigirá 
el acuerdo de Ja Junta Local de ¡Beneficencia y tratándo· 
se de obras cuyo valor sea mayor de <i 500.00 la junta 
enviará previamente al Ministerio de Beneficencia los 
proyectos de contrato y presupuesto del costo de Ja 
obra, para que sean sancionados, siendo entendido que 
por cualquier pago que se haga antes de que el contrato 
sea aprobado por el Ministerio de Beneficencia, el Teso
rero será responsable 

Suma igual a los ingresos: 

1671 

Tolalts 

" 1,790.00 
" . 14,835.00 

El saldo en Caja para el tro. de julio y toda suma que exceda a 101 ingresos en 
cualquier m~s a los C$: 14,835.00 base de este Presupuesto; solamente podrán utilizarse pa· 
ra completar dicha suma base, en aquellos meses en que los ingresos sean inferiores a 
<i 14,835.00, de lo contrario no se podrán usar sin el acuerdo de Ja junta y hasta que éste 
sea aprobado por el Ministerio de Beneficencia. 

La partida •Beneficencia Hospital Sueldos• y los sueldos en general de los emplea· 
dos de Ja Junta, no podrán modificarse durante el-ano y si por alguna circunstancia fuere 
indispensable hacerlo, la junta acordará Ja modificación y lo someterá a la sanción del 
Ministerio de Beneficencia, quien resolverá Jo que convenga. 

Los pedidos al exterior por aparatos médicos, instrumentos de cirugla, etc., se ha· 
rán por medio del Almacén de Beneficencia que para tal objeto funciona como depen· 
dencia de la junta Nacional de Beneficencia, para lo cual, con la debida oportu11idad, se 
enviarán a ésta Jos informes del caso. 

Comunlquese.-Casa Presidencial.-Managua, D. N., 31 de julio de 1950.-A. SO· 
MOZA.-EJ Ministro de Beneficencia, M. Salmerón. 

No. 14 • 

en uso de sus facultades, 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar lo acordado por la junta Local de Beneficencia de jinotega en, se

sión <le las once de la manana del dla 26 de Mayo del corriente ano, con asistencia del Prel 
sidente Dr. Manuel Espinosa, de los Vocales, senores: Dr. Humberto Meza, don Migue· 
Castro Duarte, don Rafael Castellón y del Secretario Dr ,José U riel Oonzález O., en la si· 
guiente forma: 

Esta junta, considerando Ja necesidad de establecer las normas a que debe sujetarse 
para distribuir los fondos que constituyen su Tesoro en el próximo Ano fiscal 1050/1951, 
Acuerda: Aprobar el Presupuesto de Ingresos y Egresos para que rija en el periodo del 
lo. de Julio de 1950 al 30 de junio de 1951, asl: 

PRESllPUESTO DE INGRESOS V EGRESOS DE LA jUNTA LOCAL DE BENEFICENCIA DE j1NOTEGA, 
PARA EL PERIODO COMPRENDIDO ENTRE EL lo. DE JULIO DE 1950 V EL 30 DE jUNIO DE 1951 

Mensuales Total 

INGRESOS: 
RENTAS O EN ERALES: 

Cementerio <i 100.00 
Derechos Reales 150.00 
Pensionado Hospital y serv. 300.00 
Impuestos Anuales 80.00 

e Mensuales 300.00 
e Varios 400.00 <i 1,330.00 

RENT A5 ESPECIALES: 
Subvenciolfes Junta Nacional: De las utilidades liquidas 
de 12 Sorteos Ordinarios que se correrán en el Ano fis· 

750.00 cal 1950/51, terminados en cifra impar Nos. 385/407 " Dividendos Loterla: De las utilidades de 12 Sorteos Or· 
óinarlos que se correrán en el Ano fi$Cal 1950/~l, ter· 

1,400.00 minados en cifra par Nos. 380/408 

' a,200.00 A•oe, Na~lonal Deatiladore1 50.00 

-~-
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M11uuales 
RENTAS EVENTUALES: 

Remates: fiesta titular, chalupas, galleras (promedio men· 
sual) 

Suman: 
EORESOS: 

OASTOS ORDINARIOS: 
Gobernación: 
Gastos Glicina Presidencia <¡: 

e e Secretarla 
Colaborador Secretarla 
Haci~nda: 
Honorarios Tesorero: 5%sobre R~ntas Generales y E ven· 
tuales (promedio mensual) 
2% sobre Rentas especiales (promedio) 
Honorarios Colector: 10% sobre colectas (promedio 
mensual) 
Sueldo Tenedor de L1bros 
.Gastos Glicina: Para compra papelerla, libro contabili· 
dad, etc. 
Beneficencia: Hospital Sueldos: 
Un Médico <¡: 
Una Administradora 
Una Enfermera 
Un Enfermero 
Un Encargado aseo 
Una cocinera 

e molendera 
e lavandera y a planchadora 

Un sirviente 
Beneficencia: Hospital Medicinas: 
Para compra de medicinas, material sanitario, i nstrumen
tos de cirugla, etc., con preferencia al Almacén de Bene
ficencia que provee medicinas al costo a los Hospitales 
de la República, ropa aséptica, alcohol, etc., previos los 
requisitos· pue al hacer cada compra deben llenarse con'. 
forme está dispuesto en la Ley Reglamentarla dr Hospi· 
Jales 
Beneficencia: Hospital Mantenimiento: 
Para provisión de boca, combustibles, luz, agua, aseo, 
ropa de cama para los enfermos, pequenas reparaciones 
y gastos diarios. Esta cantidad se fija no para que sea 
indispensablemenle gastado, sino para aplicar a ella los 
gastos que·ocurran, conforme el número de enfermos 
internos, previos los requisitos que los comprobantes de 
la inversión deben comprender en la forma que estable· 
ce la Ley Reglamentaria de Hospitales 

ARANJUEZ: 
Para pago de servicios en el Sanatorio de Aranjuez a un 
enfermo · 
Beneficencia: Cementerio Ordinarios: 
1 Conserje 

IMPREVISTOS: 
Para completar las partidas de cHospital Medicinas• y 
cHospital Mantenimiento., cuando por cualquier clrcuns. 
tanela, las cantidades que se fijan en este Presupuesto, 
resultan deficientes para la atención de los enfermos, pa• 
ra hacerle frente a trabajos de limpieza del Cementerio 
para el Ola de Difuntos o en cualquier tiempo que se ha· 
ga necesario, para compra de ataúdes y para gastos de 
emergencia en el Hospital y Cementerio, que para veri· 
ficarse, deberán ser previamente acordados por la Junta 
Local de Beneficencia. Si no fuere utilizada esta partida 
en total o en parte, el remanente podrá usarse e~ lo~ 

10.00 
10.00 
30.00 

74.00 
44.00 

60.00 
60.00 

10 00 

80.00 
150.00 

60.00 
60.00 
40.00 
50.00 
20.00 
60.00 
50.00 

60.00 

Total 

150.00 
~ 3.680.00 

<a: 

• 

50.00 

24800 

570.00 

1,200.00 

800.00 

150.00 

60.00 
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Total 
meses siguientes pero aplicado a los fines que se lndl· 
can solamente <i 250.0() 

REMANENTES: 
Para hacer frente a trabajos de reparación y conslruc· 
clones en el Hospital, compra de muebles, arsenal de 
clrugla, aparatos, que no podrán ser usados por la Jun· 
ta, sin antes solicitarlo al Ministerio de Beneficencia, 
dando a conocer el objeto y necesidad de la inversión 
que se proyecta; tratándose de obras de construcción o 
reparación en el Hospital y Cementerio, dará a conocer 
el Presupuesto de dichas obras y los proyectos de con· 
trato 352.00 

Suma igual a los Ingresos fJ 3,680.00· 

El saldo de Caja para el lo. de Julio del corriente ano, y todo ingreso no contem
plado en este Presupuesto, serán aplicados para los fines y en la forma que se indican 
bajo la partida cRemanentes•. 

La partida e Hospital Sueldos. y los sueldos en general de los empleados de la jun
ta, no podrá modificarse durante el ano y si por alguna circunstancia fuere indispensable 
hacerlo, la junta acordará la modificación y lo someterá a la sanción del Ministerio de Be
nefi.:encia, quien resolverá lo que convenga. 

Los pedidos al exterior por aparatos médicos, Instrumentos de cirugla, etc., se harán 
por medio del Almacén de Beneficencia que para tal objeto funciona como depedencia 
de la Junta Nacional de Beneficencia, para lo cual, con la debida oportunidad, se enviarán 
a ésta los informes del caso. 

Comunlquese.- Casa Presidencial.-Managua, D.N., 19 de julio de 1950.-A. SO· 
MOZA.-EI Ministro de Beneficencia, M. Salmerón. 

Guerra, Marina 'I Avlaol6n 

No. 3-CC 
E 1 Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 
Unico:-Aprobar en todaa aus partes el 

Acuerdo que literalmente dice: 
No. 13 

El Director General de Comunicaciones, 
Acuerda: 

l. -Nombrar Archivero Auxiliar de eate 
Ramo, al aellor Enrique Sirias Vega. 

11. - El nuevo nombrado tomirri posesión 
de au cargo ante el RPllor Director General 
de Comunicaciones, y devengari sueldo de 
conformidad con el Presupuesto General de 
la Reptíblica. 

III. - Este Acuerdo aurtiri efectos a par
tir del lro. de Agosto del corriente ano. 

Comunlqueae.-Managua, D. N .. trein· 
tiuno de Julio de mil novecientos cincuenta. 
(f) - J. D. Garcla M., Coronel G. N.. Di· 
rector General de Comunicaciones. 

Comunlqueae. 0 -Cua Preaidencial.--Mana
gua, D.N .. 2 de Agoato de 1950.··(f) SO 
MOZA. - El Ministro de la Guerra y Anexos 
(f) -Francisco Gaitin C., Coronel G. N. 

N9 2B 
El Presidente de la Reptíblica, 

Acuerda: 
lo-Nombrar Vigilante del Campo de 

Aviación del Puerto de Corinto, al Raso 
G. N. Anlbal Alvarez O., en sustitución del 
Raeo G. N. José ),Jarla Zapa~a, · 

20 El nuevo nombrado devengari el 
aueldo que le asigna el Presupueato General 
de Gaatoa vigente, en el Titulo XI, Capitulo 
111, a partir del lO de Agoato en cuno, fe· 
cha desde la que ae encuentra desempe
ftando ao cargo. 

Comunlqueae.··Caaa Preaidencial.-·Mana
gua. D.N., 2 de Agosto de 1950.-(f) SO· 
MOZA. - El Ministro de Aviación (f) 
- Franciaco Gaitin C., Coronel G. N. 

J. D. Garcla M .. Coronel G. N., Director 
General de Comunicacionea, en represen· 
tación del Gobierno, por una parte, y Juan 
José Cerda, en actuación personal, por 
otra, convenlmoa en el siguiente contrato: 

1 
Cerda da en arriendo al Gobierno una 

caaa que poaee en Chichigalpa, Departa· 
mento de Chinandega, para local de la Ofi· 
cina de Comunicaciones de aquel lugar. 

11 
Cerda se compromete a ·hacer por su 

cuenta cualeaquiera reparacionea que nece
aite el local, en el transcurso de eate arrien· 
do. y a pagar loa impueatoa que lo afecten, 
eatablecido1 o por eatablecerae, sean estoa 
de caricter flaca!, municipal o de ornato. 

III 
El Gobierno pagari a Cerda, en virtud 

del arriendo, la cuota menaual de Cincuen· 
ticinco Córdobaa (C$ 55.00), que afectari el 
Titulo XV, Capitulo VIII del Preaupueato 
General de Gaatoa vigente, y que el arren· 
dador recibiri de la Administración de 
Rentas de Chinandega. 
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IV 
La duración del preaente contrato aerA de 

110 afio, a partir del primero de J olio de 
1950: pero el Gobierno ae reaerva el dere· 
cho de reaclndirlo cuando lo crea coove· 
aiente. 

En fe de lo cual firmamos cinco taotoa de 
un tenor, en la ciudad de Managua, D. N., 
a 101 veintiocho dlaa del mea de J ullo de 
mil noveclentoa cincuenta. (f)-J. D. Gar
cla M., Coronel G. N., Director Gene!al de 
Comunicaciones. (fJ-Juan José Cerda. 

N9 G.cc 
El Presidente de la República, 

Acuerda: 
Ualco:-Aprobar en todaa sus partea el 

Contrato que antecede. • 
Comuolquree. -C&Ba Presidencial. - Ma· 

nagua, D.N .• 7 de Agoato de 1950. (f)-SO 
MOZA. - El Ministro de la Guerra y 
Anexos (f)-Francisco Gaitán C., Coronel 
G. N. 

Pauadurla General 
Pagador General, Car loa J. Pérez R. 
Secretario Contador, Alfonso Barreto h. 
Primer Colaborador, Benjamln Gonzá-

lez h. 
Segundo Colaborador, Rufino Racobar. 
Tercer Colaborador, Osear Abaúoza. 
Chofer del Pagador, Ariatidea Valdixia. 
El presente Acuerdo surtirá efecto a par· 

tir del l V de J olio de 1950. 
Comunlqueee.--Caea Presidencial.·· Mana

gua, D. N., 23 de Julio de 1950.-·A. SOMO· 
ZA.··EI Secretario de Eetado en el Deapacho 
de Fomento y Obraa Públicas, Const. Laca
yo Fialloa. 

N9 2-C 
Co11stantino Lacayo Fiallos, Ministro de 

Fomento y ObrBB Públicaa, en repreaeota
cióo del Gebierno de Nicaragua, por una 
parte, y a quien en lo sucesivo ae llamará 
aolameote •El Gobierno• y el Dr. Mariano 
Sánchez N., en eu propio nombre, a quien 
ae nombrará cEI Contratista>, hao cooveni· 

------------·---- do en el siguiente 
Fomento y Obra1 Públlc11 

N9 6·A 
li:I Presidente de la R~pública, 

· Acuerda: 
Reorganizar el peraonal de Empleadoa de 

laa Oficina• de la Oficialla Mayor de la Se-
11retarla da Fomento y Obra1 Públicas, con
forme el nuevo Preaupueato General de 
GHto1 del Allo Fiscal de 1950· 1951 del Ra 
mo de Fomento en la siguiente forma: 

Primer Colaborador y Traductor, Rafael 
Radl Porras, 

Primer Mecanografiata, Juan Sandoval y 
Fuentes. 

Segundo Mecanografista, bolina Eepinosa. 
Tercer Mecanografiata, Ana Mercedn 

Grai:ija. 
Encargado de las Cuentaa Interamerica· 

n11, Miguel Bermúdez. 
Encargado de Libro• Matrices. Heliodoro 

Mendieta h. 
ArchiYero del Ministerio, Rafael Sacaaa 

G. 
Oficial de Correapondencia, Maria Cuadra. 
Manaajero. Santiago Vanegaa. 
Portero, Alberto Caaco. 
Portero, Manuel Miranda. 
Chofer del aellor Ministro, Erasmo Blanco. 
Chofer del Sr. Sub Secretario. Joeé Ariaa. 
Contador y Tramitador de OO. PP., Er· 

neato L. Mora. 
'l'11nedor de Libros, Ramón Rulz Galo. 
Comiaionado de patente& y marcaa de fá· 

brica, Napoleón Castro E. 
Amanuenae, Novia M. Terlin. 
Dirección General de Obras Pablicas 

Director General e Ingeniero Jefe, Fran
ci1co J. Jarquln B. 

S•cretarlo Mecaao¡raft•t•, Franci1.co L. 
Bravo h. 

l'orttro, R11f11 M, Torr11, · 
• 

Contrato: 
1 

El Contratista ae obliga, a partir del 1 o 
de Julio del corriente año, a prestar BU6 aer
vicioa profesionales al Gobierno, en su labo· 
rotorio dEO análisia cllnico que tiene estable· 
cido en esta ciudad, al personal de emplea· 
doa y trabajadorea del Departamento de 
Carreteraa y de Fomento, dependientes del 
Ministerio de Fomento y Obraa Públicas, 
practicando loa exámenes de diagnósticos 
en su Laboratorio, hasta un máximun de ae· 
eenta (60) exémenea por cada mes. Pera 
este efecto el Contratista declara que su la· 
boratorio contiene todo el equipo de iDstru· 
mentos y de materiales necesarios para loa 
exámenes cllnicos de que ee ha hablado. 

11 
El Gobierno dará laa órdenea para loa 

exámeoea ·por escrito, y por medio de loa 
Jefes debidamente autorizados para ese 
efecto, loa cuales se harán conocer al Con
tratista para su debida identificación. 

111 
El Gobierno pagará al Contratista la can

tidad de Seiscientos Córdobas (600.00) men
suales por el servicio de exámenes de en· 
¡anche, consistentes en •Reacción Kahnt, 
malaria, eaputo, y sedimentación, que se 
tomarán como un solo exámen, hBBta en 
número de aeaeota: aieodo entendido que 
cuando el Contratista tuviere que 11lir fue
ra de au Laboratorio para tomar 188 muea· 
trBB deatinadaa a loa exámenea, ae le reco
nocerá por el interesado loa gaatoa de tras
portes o ae le proveerá del vehlculo corree· 
poodiente. El sueldo deveoll'ado por el 
Contratiata ae imputará a Tlt. X. Cap. XII, 
del Presupuesto General de Gastoa vigente, 
Ramo de Fomento. 

IV 
Cuando 11 Gobierno enviare mA1 d1 11aen• 

ta c1101 •I me1 para ix6meD, ti C0Dtrat1111 

' 

www.enriquebolanos.org


LA OACl!TA-DIARIO Ol'ICIAL 1675 

eatari obligado a efectuar tales eg6menea 
de diagn6atico1, pero eotoocea pagari al 
Contratista por cada examen que exceda de 
loa ee1enta exámenes meoaualea Diez C6r
dobH (C$10.00), que aerio cobradoa junto 
con la mensualidad de que ae hablari ade
lante. 

V 
Si el Gobierno quisiere durante la vigen

cia de eate Contrato, utilizar loa trabajos 
excluaivoa del Cootratiata en la materia de 
que 11 trata, eate dltimo e1tari obligado a 
hacerlo, pero entonce• ae celebrari un nue
vo arreglo entre el Gobierno y el Contra· 
tia ta. 

VI 
La dur1ci60 del presente Contrato aeri 

de un afio a contar del 19 de Julio del afio 
corriente, pero al veuclmieoto del plazo las 
partea podrin prorrogarlo de comlin acuerdo. 

VII 
El Gobierno podré rescindir este Contra 

to en cualquier tiempo que constatare que 
el Laboratorio del Contratista, no cuenta 
con el equipo y materiales necesarios para 
los ex6mene1. 

En fé de lo convenido, firmamos el pre· 
aeote Contrato en la ciudad de Managua, a 
loa veiotiaeia dlaa del mea de Julio de mil 
novecientos cincuenta. -(f) Conat. Lacayo 
Fiallo1.-R. SAnchez N., Contratista. 

El Presidente de la Repliblica, 
Acuerda: 

A probar en todBB 1u1 partea el Contrato 
que antecede, suscrito entre el aeflor Minis
tro de Fomento y Obras Pliblicaa y el Bac
teriólogo Ramiro S6nchez N. 

Comunlqueae.-Casa Preaidencial.-Ma. 
nagua, D. N., '¿'¡ de Julio de 1950.-SO· 
MOZA. -El Secretario de Estado en el 
Despacho de Fomento y Obras Plibllcaa. 
Const. Lacayo Fiallo1. 

SECCION JUDICIAL 
REMATES 
N9 4388 

Once de la mai11na del veintinueve del mea en 
curso sub11t1ráse este Juz¡ado predio urbano en 
barrio •Silva•, de esta ciudad, consistente en solar 
de forma cuadrada que mide treinta varas en cada 
lado, con dor casas en forma cai\ón; y lindante: 
norte, .Eusebio Sinchez; 1ur1 Rosario Escobar¡ 
ortente, Remigio Cruz; y occidente, Laura Morán 
de Silva. 

Bate subasta: aels mil doscientos córdobas. 
Ejecución de Adelin• Trafta viuda de Outlérrez 

contra José Dolores E1pinale1. 
Dado Juzgado Primero Civil Distrito. Mona¡¡ua, 

diecisiete de A¡oato de mil noveciento1 cincuenta. 
Arl1tlde1 Somarroba.-Homero Sierra, Srlo. 

2954 3 3 

N9 4394 
Diez manana treinta y uno Agosto corriente, re

m1tirá1e mejor postor este Juzgado, finca urbana 
situada en La COncepción, jurisdicción de Ma11te· 
pe, limitad1: oriente y sur, Albina Quintero; po
niente, Zocarla1 C.1tro; norte, Adelaldl HernAndez, 
nlle 10111edjo, 

Base remite: 1ei1ciento1 c6rdob11. 
O,Yen1e po1tore1. 
EJecuclón: Horaclo Jarquln contra Alfonso Ma· 

cfa1. 
Juzgodo DJ1trlto. Jlnotepe, diecisiete Agosto mil 

novecientos cincuenta.-M,xlmo Román A., Srio. 
2960 3 3 

N9 4403 
Once maftana, ocho Septiembre próximo, vende

rá1c pública 1ub11t1 finca rúatfca llamada •La Por· 
ffa•, ubicada jurisdicción Larreynaga, este Depar
tamento, lindante: norte, sitio cMiraflore1» y San 
Nicolá1; oriente, San Nicolás; poniente, Magdaleno 
Mayorga; sur, •El Ojoche•. Como treintidós man· 
zsnas extensión. 

Véndese ejecución Banco Nacional contra Virg(.. 
llo Silva. 

Oyen1e posturas cubran, principal Intereses, 
costas. 

Dado Juzgado Civil Distrito. León, diez y 1ei1 
Agosto, mil novecientos cincuenta; las once de la 
moftana.-J. S Zamora h., Srlo. 2973 3 3 

N9 4404 
Diez maftan11 cinco de Septiembre 1ubast1ráse 

rústico, veinte y cinco manzan111 ubicado Larrey
naga o Malpaictllo, Undante: oriente, Antonio Cruz; 
poniente, ejidos Telica; norte, José E. Pichardo; sur, 
Jesús Oonzález. 

Ejecución: Ramiro Sacasa Herdocia contra Jose-
fa Novoa y Aquilea Reyes Rivera. 

Base: dos mil novecientos cincuenta córdobaa. 
Oyense posturas legales. 
juzgado Civil del Distrito. León, dieciocho de 

Agosto de mil novecientos cincuenta.-J. David Za-
mora h., Srlo. 2972 3 3 

N9 4405 
Diez maftana doce Septiembre, snbastaráse rústi· 

co ubicado comarca El Apante, Telica, treinta man
zanas lindante>oriente, francisco Quezada; ponien· 
te, camino mediante, Pablo Argeftal; norte, Leóni
das Oarcra y otro•; 1ur1 Pantaleón Morales. 

Ejecución: Cdstina Cordero de Herdocia contra 
Just1na Morales. 

Base: tres mil tre1clentos cuarenta y ocho cór· 
doboL 

Oyente posturas legales 
Juzgado Civil del Distrito. león, dieciocho de 

Agosto de mil novecientos cincuenta.-J. David 
Zamora h., Srio. 2971 3 3 

N9 4401 
Once maflana marte• veintinueve corriente rrma

taráse en este Juzgado finca rústica diez manzanas, 
cercada madera y pliluela. contiene casa, situada 
Monte Grande, juritdlcción Terrabona 1 aubástase 
por ejecución Luisa Outiérrez Solfs heredera de 
juan Outiérrez, valor trescientos cincuenta córdobas, 
ejecutada felfcitas Altamirano1 linderos: oriente, 
Casimiro Torres; occidente, juan Oonzález; norte, 
camino real; sur, BernaW SoU1. 

Oyente poaturaL 
Juzgado Locol.-Cludad Darlo, dieci1ei1 de Agos

to de mil novecientos cincuenta.-Juan B. Laguna, 
-Pedro Torrea R., Srlo. 

Ea conforme.-Pedro Torres R., Srlo. 
2967 3 3 

N9 4423 
El día martes veintinueve de Agoato de mil no· 

vccientoa cincuenta, a las diez de la mai\ana en el 
local de eate Juz¡-ado1 H subastar' la finca denomi· 
nada cEI Abejonah, ubicada en, jurisdicción de 101 
Departamentos de Rita• y Carazo, compuesta de 
cuatro mil quinientas hect,reas de tierra entre las 
cuales existen nueve potrero• emp11tado1 y dos 
¡rande1 sitios conocido• con los aombre1 de Esca• 
ltnle 11!1 Abejonal proplamenlo di~ho, citando to• 

• 

• 
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do el Inmueble comprendido dentro 101 1lgulent .. 
linderos: oriente, terrenos n1cionale1; poniente, el 
mar pacífico; norte, terrenos de cAcayo• que fueron 
de un 1eilor Arcllano, 1itio la Pita y terreno• pcr· 
tenecientc1 a Salvador Narvácz; y 1ur, cSan lgna· 
cio•, cl11 Cail••· y otro•. 

Ejecución: Banco Nacional de Nicaragua contra 
el 1enor Pablo Leal h. 

Base para el remate: Cuarenta y un mil ocho· 
cien•o• ochenta córdobas. 

Dado en el juzgado Primero de lo Civil del Dl1-
&o.-Managu1, veintiuno de Agosto de mil novccicn· 
toa clncucota.-L11 diez de la mailana.- Enmenda· 
dos: potrcro1-Primero-vcinlluno-Valen.-Arf1ü· 
d .. Somarrlba V.-Homero Sierra, Srlo. 

2987 3 2 

N9 4426 
Once mai\ana cuatro Septiembre próximo, 1uba• 

tará1e automóvil marca Nash, Serie 4010, número 
1ervicio 62570, Motor Chevrolet, N9 837232 0.N. 
modelo 1940 y placa N9 446. Venta rs a martillo. 

Ejecución: Edmond H. Palials. 
Oyen1e po1tura1 legale1. 
juzgado Civil Di1trito.-León, ocho de Agosto 

mil novecientos cincuenta.-Julio C. Morales V., 
Srio. 2992 3 2 

N9 4425 
Once mai'lana seis Septiembre este 1i'lo, local este 

Juzgado, 1uba1t1rá1e lote terreno perteneciente com
pallía e Transporte de Autos Internacionales S. A.>, 
situado orilla carretera Panamericana conduce Di· 
riamba, con 4rea total de mil;novecienta1 cuarenttdo1 
vara1 cuadrada• y aetenta centi1ima1 de vara cua
drada, dentro e1t01 linderos especiales: norte, ca· 
rretera Panamericana¡ sur, lote N9 1 letra B, perte
neciente a Tai1a; oriente, terrenos de Vicente Zamo
ra; y poniente, terreno• de la Texaco, de por medio 
calle de la Tain. Subasta voluntaria. 

Bue remate: Cuarentido1 mtl aetccientos treinti· 
nueve córdobas y cuarenta centav01. Precio podrá 
pagane en un ochenta por ciento, con accione• vá
lida• Tai11 regi1trada1 y totalmente pagada• al 
treinta pOr ciento de. au valor nominal y veinte por 
ciento rcataqte en efectivo. 

Dado juzgado 19 Civil del Dlstrito.-Managua, 
veintidOI de Aa:o•to de mil novecientos clncuenta.
Arist. Somarrlba V.-Orlando Sevtlla, Srlo. 

Ea conforme 1u orlginal.-Managua, velntidos de 
Agoeto de mil novecientos cincuenta.-Orlando E. 
Sevilla, Srio. 2989 3 1 

N9 4422 
Diez de la manana del once de Septiembre del 

corriente ano, 1ubastará1e mejor po1tor finca rús
tica 1ita eomarca •El Edén•, quince manzanas terre· 
no propio, dentro linderos siguientes: oriente, Ru· 
pcrto Cerna; occidente, Salvador Guerrero; norte, 
Anasta1io Somoza¡ y sur, Bartolomé Vlquez. 

Baac: ciento cincuenta córdoba1. 
f:jecuclón de Rodollo Mejla a Elioeo Martlnez. 
Oyen1e posturas le&ale1. 
Dado juzg1do 19 Local Civil. Mana¡ua velntiu· 

no de Aa:oato de mil novecientoa cincuentL-Or· 
lando Trejo1.-fvelina Mayorga, Srio. 

2985 3 1 

N9 4421 
Diez de la maftana del doce de Septiembre del 

conientc alto, 1uba1taráse mejor postor finca rú1ti· 
ca alta comarca Nejapa. doa manzana• terreno pro
pio, tlentro lindero• 1i¡uientes: oriente y norte, Su
c .. lón Víctor Manuel Fuente• Ruiz; occidente, Ca· 
lixto Herrera y Clemente Medrano; y 1ur, Ramón 
Eaqutvel. · 

Ba1e: ciento cincuenta cúrdobaa 
Ejecución de Angelina Baltodano viuda de fuen· 

te• Ruiz a Jaime Alvarez 
Oyen .. po1tur11 legales, 

Dado juzgado 19 Local Civil. Managua, velntl· 
d61 de Ago1to de mil no\"cciento1 cincuenta.-Or
lando Trejos.-Evelina Mayor¡a, Srlo. 

2986 3 1 

N9 4435 
Once a.m. 31 mes corriente, en cite Oeapacho, 

ejecución Oilbcrto Argücllo Reyes contra Victoria 
Moreno, 1uba1tará1e finca rústica Comarca Chacra· 
seca, 7 manzanas y fracción, lindante: oriente, me· 
dlando camino, Carmen Barrera; poniente, Leonte y 
Estela Granera; norte, Rubén Caballero; 1ur, Salo
món Moreno. 

Avalúo: 4 1,205.00. 
Oyen1e po1tura1. 
Juzgado Civil Di1trito.-León, doce A¡¡o1to mil 

novecientos cincuenta.-julio C. Moralc1 V., Srio. 
2994 3 1 

TITULOS &UPLETORIOS 
N9 3871 

Leandra Cano, solicita título aupletorlo urb1n1, 
radio central, oriente, Jacinto Bravo Alem4n; occi· 
dente, Adelina Cano¡ norte, c1Jle real; y 1ur1 Laura 
Cano. Valor do1cient01 córdobas. 

Opo1lclón término legal. 
juzgado Local Clvll.-La Paz, Carazo, 5 julio 

1950,-Enrlque Poto1me.-Lázaro Sánchez, Srio. 
2537 3 3 

N9 3986 
Cario• Zacarlas Carballo, solicita tftulo supletorio 

finca rú1tica cata jurisdicción, limitada: oriente, 
francisco Ro1alc1; poniente, Donaclano Bu1to1¡ nor· 
te, Arnulfo López.; 1ur, Cario• Carballo. Valor no 
excede cien córdobas. 

Oyen1e oposlctone1. 
juzgado Local.-La Concepción, cinco Jullo mil 

novecientas cncucnta.-Rubén Gómez. S.-S. Cam· 
poi y U., Srio. 2600 3 3 

N9 4031 
)01é Antonio Hernández Pavón,-1ollcita titulo au

pletorio, aolM' urbano, Zaragoza, lindante: oriente 
y norte, Juan Vargas; poniente, el solicitante; 1ur, 
medjando calle, Joaefina Oarcfa. . 

Interesados opónganse. 
Juzgado Civil Di1trlto.-León, doce Julio mil no- · 

veciento1 cincuenta.-). R. Saborlo E., Srlo. 
2643 3 3 

N9 4060 
Vicente Cid, aollclta tltulo 1upletorlo, aolar urba· 

no, centro esta población, de veinte var11 ancho, 
por cincuenta y dos varas de largo, b•jo e1to1 lin· · 
dero1: oriente, solar Rafaela Catalán: poniente, 
propiedad Moisis Arcia; norte, calle pública y sur, 
lote francisca Martfnez.. Vale doscientas córdobas. 

Op6nga1e término legal. . 
Juzgado Loc1I Clvll.-Moyo¡alpa, diez julio mil 

novecientos tlncuenta.-Gustavo Arcia R., Srio. 
2646 3 3 

N9 4166 
Policarpo Prado Pulido, 101icita titulo 1upletorio 

finca rústica situada en el Sauce, lindante: oriente, 
1itlo San Ntcolá1; poniente, rlo San Nicolás; norte, 
mlamo sitio; 1ur, Bias ferrufino. 

Opón¡an .. término legal. 
Dado juz¡ado Civil Dl1trito.-León, veintiuno 

Julio mil noveciento1 cincuenta.-). R. Saborlo E., 
Srlo. 2759 3 3 -. 

N9 4074 
Mauro y Margarita Rootrán, aollcttan titulo 1uple· 

torio solar y casa este pueblo, primero mide diez 
varas frente veinte fondo, ca11 callón diez varal 
frente, acis fondo, cocina anexa, cuatro varas y me-

,, 
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di1 por ocho largo, techo zinc, forro y piso tabl11, 
lind(roa 1iguiente1: oriente, Unea conductora elEc· 
trica Tapalguaz¡ poniente, casa María Lydia Oliv1-
rc1¡ calle comedio¡ norte; 1olar Antonio viuda de 
Oalo¡ sur, casa solar Augusto Pérez Mcjta. 

Quien ten¡11 derecho opóngase tirmino legal. 
Santo Domingo, julio seis mil novecientos cln· 

cuenta.-franco. f. Castrillo.-Benj. fpn1cca D., 
Sri o. 

Conforme.-Benj. Fonseca D., Srlo. 
2619 3 3 

N9 4172 
Creacencio Bonill1, solicita título 1upletorlo, lote 

terreno treintitré1 manzanas cabida, con casa babi· 
tación, situado Panzoaca, juri1dicclón Tola, cate 
Departamento, lindando: oriente, María Silvestre 
Rodríguez Oarc(a¡ ponientr-, Clriaco Cano y Luis 
Arias¡ norte, Hlginio Oarcía y Luis Rivera; sur, Jua· 
na Santos Oarcfa. 

Quien créase col mejor derecho, dcdúzcalo tér
mino legal. 

Secrctarra Juzgado Civil Distrito.-Rivas, vcinti
aels de Julio de 1950.-José J. Cuadra, Srio. 

• 2766 3 3 

N9 3954 
Luciana lrfgoycn, solicita Utul'o supletorio siguicn· 

tes lote• de terreno rústico 11tuado1 en el Caserfo de 
Sa~ Marcos, cita jurisdicción, a saber: a) lote de 
cuatro manzanas, siguientes linderos: oriente, tes· 
tamcntarfa de Valeriano César, poniente, la de fcii· 
pe CEaar; norte, la del Dr. Juan Ignacio Urtecho; y 
aur, propiedad de 111bel lrlgoyen de Mora; b) lote 
de cuatro manzanas, linderos siguientes: oriente, 
testamentarfa de Santiago Salvatierra; poniente, 
Eulogio lrigoyen; norte, Braulia Mendoza; y sur, 
testamentaria de Santiago Salvatierra. 

Quien se crea con derecho opóngase término legal. 
Dado JuLgado Local Civll.-Alla Oracla, vel o· 

cho de junio mil novecientos cincue¡Jta.- abrlcl 
Mej(a, Srlo. 3 3 

N9 37 
Evaristo L•zo, solicita l io supletorio un cerra-

miento como quince anzanas extentlón supcrfi· 
cercado con alarn madera y pii\uela, lindante 
el conjuntll.T. nte, predio Evaristo Lazo; occi-
dcntr, cam · real a San Nicolás; norte, predio juan 
BIJtnd Cleto Valdivia; y sur, predio de Luis 
Cr , camino comedio. Ubicado sitio Santa Cruz, 

a jurisdicción. Estfmalos do1cicnto1 córdobas. 
Quien tenga derecho opóngase término legal. 
Juzgado Local.-Estell, treinta junio mil noveclen· 

toa cincuent1.-A1i1clo Outiérrez.-R. Arsenlo To· 
rres, Srio. 

Es conforme con IU origlnal.-R. Arsenio Torres, 
Srlo. 2536 3 3 

N9 3891 
. José León Bravo, soUcita título supletorfo 1iguien

tc1 predios, ubicados silio San José Mcchapa, juris· 
dicción de la Trinidad: a) huerta como seis man· 
zana1, lindante: oriente, José Martrnez, mediando 
camino; poneinte, mediando río, Porfirio Bravo; 
Rosa Meléndez y José León Bravo; norte, mediando 
camino, monte; sur, Porfirio Bravo; b) predio como 
ciento cincuenta manzanas, limitado: oriente, me· 
diaodo río, n1ontc inculto, Porfirio Bravo y jolé 
León Bravo; poniente, Marfa Jiménez y Pablo Cas
tillo; norte, 1uce1ore1 Miguel Molina y Destderio 
Mairena y Bernabé fuentes; sur, Arnulfo Rivera, 
Timoteo Rocha y Porfirio Bravo. · 

Oyense oposiciones término legal. 
juz1ado Distrito.-Estelf, treinta junio mil nove

cientos cincuenta.-Ocho de la m-.ftana.-Julio C. 
Madrigal.-Calixto Outierrez 8., Srio. 

Conlorme.-Calixto Ouüérrez B., Srlo. 
2523 3 3 

... 

N9 3946 
Angela Prado de Oaleano, aollcita tltulo supleto

rio, predio urbano situado cata ciudad barrio Parro· 
quia Santa Ana. norte, Marra Rivera aucetorcs: 
1ur, francisco Miranda; oriente, Sucesión Pedro Re· 
yes¡ poniente, rfo Acome. 

Opóngan1•. 
Juzgado Civil Distrlto.-Chinandega, tres julio 

mil novecientos cincuenta.-Ouillermo Oconor, Srio. 
2571 3 3 

N9 3947 
Casimlra Mendoza de Rostrán, 101iclla tltulo 1u· 

pletorio lote tres manzana• extensión situado esta 
jurladicción en Comarca cLa Orecia•. Norte y 
oriente, Elisco Velásquez; sur y poniente, Joté 
Ro1trán. 

Opónganoe. 
Juzgado Civil Dlstrito.-Chlnandeg1, tres Julio 

mil nove:icntoa cincuenta.-Ouillermo Oconor, Srio. 
2570 3 3 

N9 3951 
Manuel Cruz Espino11, 1oliclta Ululo 1upletori<> 

de un solar situado en esta Vilta, siguientes 1.~dde- _ 
ros: oriente y norte, solar de Alejandrino iiemi.,._. ..... -
dez; poniente, calle pública; y sur, aola.!'<I dt.-Hiida. 
María Barrioa y fidelia Carrillo. 

Quien ae crea con derecho opóDg-asc término. 
legal. · / 

Dado Juzgado Local Clvil7 Alta Oracla, cinco d .. 
Julio de mil novecJerttos _si~cuenta.-Oabrlel Mejl•~ 
Srlo. /. 2566 3 3 

/ 

:r;;;¡;ENOS NACIONALES 
/ N9 3906 

E)ICÍmaclón Martlnez Orozco, 101iclla dóne1ele 
atuitamente cien hectáreas de terreno nacional, 

situado en la cai1ada de Piedra Larga de 101 Limo
nes, jurisdición del pueblo de San Oioniaio, de cate 
Departamento, lindante: oriente, propiedadea de 
Cirila Espinoza y Benjamfn Huece, camino real en .. 
medio¡ occidente, propiedad de Josefa Orozco y ca· 
mino real que conduce a Eaquipulas¡ norte, propte.
dad de Emilio Artola y Josefa Orozco; y sur, pro-
piedades de Domingo Sánchez, Torn4s Aguinag1 1 

Santos Valle, Domingo Pérez y el Panteón del Tem
palal. 

Quien· se crea con derecho, opóngase dentro tir· 
mino legal. 

Jefatura Polltlca y Subdelegación de Hacienda. 
Matsgalpa, veinti1ei1 de junio de mil novecieotot 
cincuenta.-Juan f. Cerna 8.-E. Alonso R., Srio. 

Es conforme.-E. Alonto R., SrJo. 
2509 3 1 

N9 3907 
Rilo Ramos Mu~oz, aollclta dónesele gratuita· 

mente trece hectáreas de terreno nacional, situado 
en la cailada de Piedra Larga de 101 Limone1, ju· 
risdicción del pueblo de San Dlonisio, de este IJe· 
parlamento, lindante: oriente, propiedad de Sabino 
y felipe l(odrlguez; occidente, de Jerónimo Raudes; 
norte, propiedad de Marga rito Leiva; y sur, de fu· 
logio Oarcía. 

Quien ae crea con derecho, opóngase dentro tér .. 
mino legal. 

jefatura Polftica y Subdelegación de Hacienda. 
Matagalpa, veintiseis de Junio de mil novecientos 
cincuenta.-Juan f. Cerna 8.-E. Alonso R., Srio. 

Es conforme.-.E. Alonso R., Srlo. 
2508 3 1 

N9 3908 
Daniel Aráuz Aráuz, solicita d6neaele gratuita .. 

mente cien hectárea• de terreno nacional, aituado 
en la cai'iada de Piedra Larga de loa Llmonea, juria· 
dicción del pu•blo de San Uionllio, de <•te Depar· 
lamento, lindante: oriente, propiedad de Modesto 
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Soza y francisco Ca1t1ilo; occidente, de Carmen 
Castillo de Aráuz; norte, propiedad de Daniel So
marrib1, camino real de por medio; y sur, de justo 
Sevilla, camino real comedio. 

Quien 1e crea con derecho, opóng1se dentro tér
mino legal. 

Jefatura Pol!tica 7 Subdelegación de Haclenda.
Matagalpa, veinti1ei1 de junio de mil novecientos 
cincuenta.-juao f. Cerna 8.-1!. Alonso R., Srio. 

fs conformc.--E. Alonso R., Srio. 
2;01 3 1 

N9 3909 · 
Héctor Cipriano Aráuz, aollclta dóneaele gratuita

mente cien hectáreas de jerreno nacional, situado 
en la callada Piedra Larga de Los Limones, juria
dicción del pueblo de San Dionisio, de este Depar
tamento, lindante: oriente, posesión de Carmen 
Castillo de Aráuz; occidente, de Celso Trinidad 
Aráuz, camino real de por medio; norte, propiedad 
de Daniel Somarriba, camino real de por medio; y 
1ur, de Ju1to Sevilla, camino real de por medio. 

_ Quien 1e crea con derecho, opóngase dentro tér· 
~ -i'.Qino legal, 

}Ñ.ttura Pol!tica 7 Subdelegación de Haclenda.
Matagatpa, veinti1eis de Junio de mil novecientos 
cinN.:nta>.juan f. Cerna B.-E. Alonso R., Srio. 

Ea coni<lnnt.~ E. Alon10 R., Srio. 
-..... 2506 3 1 
~-

N9'3910 . 
Margarito Leiva Rivu, ool1clta dóne1ele gratuita· 

mente diez hectáreas de terreno-111cional, 1ituado 
en la cañada de Piedra Larga d:~ loa Limone1, juria
dicción del pueblo de San Ulonl1io, (le..c_1te Uepar
mento, lindante: oriente, propiedad de Sa~ Ro
dríguez; poniente, de Lino Quintero; norte, propi~
dad de Félix Hernández; 7 1ur, de flliberto Mar: 
Unez. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro tér· 
mino legal. 

Jefatura Polltica y Subdele¡ación de Haclenda.
Matagalpa, veintisei1 de Junio de mil noveciento1 
cincuenta.-Juan f. Cerna 8.-e. Alon10 R., Srio. 

f1 eonf?rme.-E. Alonso R., Srlo.~ 
2505 3 1 

N9 3911 
Benjamín Huete, solicita dónesele gratuitamente 

cien hectárea• de terreno nacional, situado en la ca· 
ilada de Piedra Lar¡a de 101 Limones. juritdicción 
del pueblo de San 1Jioni1io, de este Departamento, 
lindante: oriente, propiedad de Edmundo Robleto, 
rlo de por medio; poniente, de Pedro y r.ncarnación 
Martrnez, camino real de por medio; norte, propie
dad de Cirila Elpinoza de Jarquín; y 1ur, de Ramón 
Oarc(a. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro tér· 
mino legal. 

Jefatnra Polltlca 7 Subdelegación de Hacienda.
Matagalp1, veintise11 de Junio de mil novecientos 
cincuenta.-juan f. Cern• B.-~. Alonso R., Srio. 

fs confonne.-f. Alonso R., Srio. 
2504 3 1 

N9 3912 
Nazario Tinoco Leytón, solicita dóne1ele gr~tul· 

lamente cincuenta hectArea1 de terreno n1cional, 
situado en la cail•da de l(ancho Orande, de esta ju· 
ri1dicción, lindante: norte, posesión de Ro1a1(0 
Aguilar; sur, posesión de Andrés Picado; oriente y 
occidente, montaña Inculta. 

Quien 1e crea con derecho, opóngase deniro tér
mino legal. 

Jefatura Pol!tica 7 Subdelegación de Hacienda.
Matagalpa, veintlsei1 de Junio de mil novecientos 
cincuenta.-Juan f. Cerna 8.-E. Alonao R., Srio. 

Ea confonne.-E. Alon10 R., Srio. 
2503 3 1 

N9 3913 
Pedro Sánchez Obregón, aolicita dónesele gr1tul· 

tamente ochenta hectáreas de terreno nacional, si· 
tuado en la cañada fl Ouapotal, jurisdicción del 
pueblo de San Ramón, lindante: oriente, po1e1ión 
de Moisés Acuila y Andrea Blandón¡ loccidente, po· 
sesión dt Pablo Ollva1 y floí1a Marffnez¡ norte, de 
Carmen Palma y Sinforo10 MarUnez.;y 1ur, posesión 
de Andrea Blandón. 

Quien 1e crea con derecho, opóngase dentro tér· 
mino legal. • 

Jefatura Política 7 Subdele¡aclón de Haclenda.
Matagalpa, veinti1eis de Junio de mil novectentot 
cincuenta.--juan f. Cerna 8.-e. Alonso R., Srio. 

2502 3 1 

N9 3914 
Victorina Cortedano de Aráuz, 101ictta dóne1ele 

gratuitamente cincuenta hectáreas de terreno na· 
cJonal, situado en la cañada El Ouapotal, jurisdic• 
clón del pueblo de San Ramón, de este Ueparta· 
mento, lindante: oriente, propiedad de faustino 
Oonzález, camino de por medio; occidente, propie
dad de Emiliano Aráuz; y 1ur1 po1e1ión de Adrián 
Blandón. • 

Quien 1e crea con derecho, opóng11e dentro de 
término legal. 

jefatura Pol!tlc1 y Subdelegación de Hacienda. 
Matagalpa, venti1ei1 de Junio de mil novecientos 
cincuenta.-Juan f. Cerna B.-E. Alonso R., Srio. 

Es conlorme.-E. Alonso R., Srio. 
2501 3 1 

N9 3915 
Nicolú1 Herrera López, 1oltcila dóne1ele gratul· 

tamente cincuenta hectáreas de terreno nacional, 
..ituado en la canada El Ouapotal, jurisdicción do 
Sait---8amón, lindante: oriente, po1e1ión de Antonio · 
tiCoto~_ccidente, de Felipe Sánchez, quebrada de 
por MediO},tiorte, po1e1ión de Benito Ourdián; y 
1ur, de l1idoitt-~coto. 

Quien.se crea. c~_erecho, opóngase dentro tfr· 
mino legal. · 

jefatura Polltica 7 Su. egaclón de Hacienda. 
Maf1galpa, veinti1ei1 de Junio mtl novecientos 
cincuenta.-Juan f. Cerna 8.-E. nso R., Srio. 

Ei conforme.-E. Alonso R.1 Srio. 
1 

No 3916 
Cleotilde Sánchez Zamora, 1oliclta dóneoele grf• 

tuitameute cincuenta hectáreas de terreno nacional, 
situado en Ja cañada El Ouapotal, jurisdicción del 
pueblo de San Ramón, este Departamento, lindante: 
oriente, poseaión de Ventura Ochoa¡ occidente y 
norte, posesión de felino Aldan1¡ y 1ur, posesión 
de Andrés Picado. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro tér
mino legal. 

Jelatur1 Polltlca 7 Subdele¡aclón de Hacienda 
del Departamento. Matagalpa, veinti1el1 de Agoa
to de mil novecientos cincuenta.-Juan f. Cerna B. 
-E. Alonso R., Srio. 

Bt conforme.-f. Alonso R,, Secretarlo. 
2499 3 1 

N9 3917 
Hipólito Suazo Blandón, aollclta dóncsele gratul· 

ta mente cincuenta hectáreas de terreno nacional, 
situado én el lugar •fila Grande•, cai\ada de fl 
Ou1pbtal, jurisdicción del pueblo de San Ramón, 
este Depart1mento, lindante: oriente, posesión de 
Leoncio Obregón¡ occidente, de fmlliano Aráuz; 
norte, posesión de Felipe Ochoa y fau1tino Oon· 
zález; y 1ur, de Adri'n Blandón. 

Quien se crea con derecho, op611gase dentro Ur
miao legal 
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jefatura Pol!tica y Subdelegación de Hoclmda. 
Matagalpa, veinti1ct1 de junio de mil noveciento 
cincuenta.- juan f. Cerna 8.-E. Alonso R., Srio. 

Es conforme.-E. Alonso R., Secretario. 
9498 3 1 

No 3918 
Martln Ourdián Blandón, solicita dónesele gra. 

tuitamente cincuenta hectáreas de terreno nacional 
situado en la cai'lada El Ouapotal, jurisdicción San 
Ramón, este Departamento, lindanle: oriente, pose
sión de Antonio Escoto; occidente, de Margarito 
Sánchcz; norte, propiedad de Carlos Buchting¡ y 
sur, de Benito Ourdián. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro tér
mino legal. 

jefatura Pol!tico y Subdelegación de Hacienda. 
Matagalpa, vcinti1ct1 de Junio de mil novecien
tos cincuenta.- juan F. Cerna B.-E. Alonao R., 

Es conforn1e.-E. Alonso R., Srio. 
2497 3 1 

N9 3919 
Marcos E1pino García, 1olicita dóncselc gratui· 

tamente quince hectárea• de terreno nacional, 1i
tuado en la cai\ada de El Ouaputal, jurisdicción del 
pueblo de San Ram6n, de cite Departamento, lin· 
dantet oriento., po1e1tón de Felipe Sánchez; occl· 
dente, de Bibiano Mui\oz; norte, posesión de Santos 
Baltodano e Ignacio Ouido¡ y sur, de francisco 
Mendoza. 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro tér
mino de ley. 

jefatura Pol!tica y Subdelegación de Hacienda. 
Matagalpa, veintisei1 de Junio de mil novecientos 
cincuenta.-Juan f. Cerna 8.-E. Alon110 R., Srio. 

fa confonrme.-E. Alonso R., Secretario. 
2496 3 1 

N9 3020 
francisco Mendoza Muftoz, solicita d6nesel1 

gratuitamente ochenta hectáreas de terreno nacio
nal, situado en la cai'lada El Ouapotal, jurisdicción 
del pueblo de San Ramón, de este Departamento, 
lindante: oriente, posesión de Felipe Sánchez; oc· 
ctdente, de Yicente Ochoa; norte, posesión de Mar
co1 Espino y Santoe Baltodano; y aur, posesión de 
Vicente Ochoa, camino de por medio; 

Quien se crea con derecho, opóngase dentro tér· 
mino legal. 

jefatura Pol!tica y Subdelegación de Hacienda 
del Departamento. Matagalpa, veintiseis de Junio 
de mil novecientoa cincuenta.-Juan f. Cerna B.-
E. Alonso R., Srio. 

Es conforme.-E. Alonso R., Secretario. 
2495 3 1 

TERRENOS MUNICIPALES 
• N9 4256 

Balbino Espinosa, presentóse Alcaldía Municipal, 
solicitando solar mediano, ubicado Villa Somoza, 
edificar casa, lindando: norte, solar denunciado Pe· 
dro Guerrero Castillo¡ sur, solar Rafaela Sequeira, 
mediando calle; oriente, derechos Juan López; po· 
niente, solar libre, mediando calle. 

Opóngase término legal, quien tenga derecho. 
Alcaldía Municipal. Santo Tomás, 27 Julio mil 

novecientos cincuenta.-Rodolfo Moncad1.-J. An· 
1elmo López Ocón1 Srio. de actuación. 

2835 3 2 

N9 4277 
Ricardo Montenegro, pide donación solar muni· 

cipal, situado salida Apante, lindante: Oriente, Oc· 
cidente y norte, con Jaime Corriolt; sur, Erneatina 
de Torres. 

Quien pretenda oponerse, hágalo término ley. 
Matagalpa, dos Agosto mil novecientos cincuenta. 

-S. Amador P.-1'. R. Membrefto o. Srio. 
2858 3 7 

N9 4255 
Sara Oonz,lez Barquero, presentóse Alcaldí1, so

liCttan.do solar esqufnero, ubicado Villa Somou, 
lindanare-norte, solar cae.- Rafaela Sequelra, me· 
diando calle; 1-ur¡ Domingo Reyes; oriente, casa en 
construcción José Aguirre; ponienie, solar baldlo. 

Or.óngase término legal, quien teng11 derecho. 
A caldía i\1unicipal. Santo Tomás, ~:lnti1iete 

Julio mil novecientos cincuenta.-Rodolfo M.onca• 
da.-J. Anselmo López Ocón, Srlo, de autentla~· 
clón. 2834 3 2 

N9 4278 
Erneatina Montenegro, pide donación solar Ma .. 

nlcip1I situado salida Apante, lindante: oriente, 
occidente, norte y sur, Jaime Corriols. 

Quien.pretenda oponerse, hágalo término ley. 
Matagalpa, dos Agosto mil noveciento1 clncuen· 

ta -S. Amador P.-f. R. Membrefto O., Srlo. 
2859 3 2 

N9 4317 
Adolfo Santiago Blanco, presentóse Al1111ld!a Mu· 

nicipal, solicitando donación de un solar esqulnero 
Villa Somoza, lindado: norte, solar denunciado Bal
vino E1pino1a¡ sur, derecho• Domingo Reyes, me
diando calle¡ oriente, derechos Juan lópez; ponien· 
te, aolar libre, mediando calle. 

Preséntese término legal. 
Alcaldía Municipal. Santo Tomá1, dos de Agot

to de mil novecientos cincuenta.-Rodolfo Moaca
da.-j. Anselmo López O., Srlo. de autenticación. 

2893 3 2 

N9 4109 
Apolonlo Oullérrez, presentóse Alcold!a Muoicl· 

pal, solicitando arriendo cien manzanas terreno eji· 
dal punto •San Antonio•, jurisdicción Villa Somo
za, lindado: norte, propiedad Braullo Hemindez; 
sur, terreno Atanaclo Bcnitez; oriente, terreno Ber· 
nardino Artola, poniente, terrfno Ramón L6pez. 

Opóngaae término legal 
Alcald!a Municial. Santo Tomb, Chontaleo,die

ciséis de Julio de mil novecientos cincuenta.-Ro
dolfo Moncada.-j. Anaelmo López Ocón, Srlo. de 
autenticación. 

2710 3 2 

N9 4141 
El sei\or Roaal!o mandón D., mayor de edad, sol· 

tero, Cabo, O. N. de t.ic., militar en servicio activo 
de este domicilio, presentóse a esta Alcaldía Muni
cipal de este pueblo, 1olicitando un aolar e1quinero, 
dentro del radio de este pueblo, para edificar una 
casa, el que consta por todos aus rumbos, treinta y 
tre•• varas y una tercia, con 1u1 linderoa 1iguientea: 
oriente, casa y solar de Eulalia Blandón¡ occidente, 
1olar vacante y calle de por medio; norte, casa y 10-
lar de EU11 Iglesias; sur, vacante calle en medio. 

La persona que tenga derecho, que ae presente a 
denunciarlo en el término de ley. 

Alcald!1 Municipal. Palacagülna, veinte de julio 
de mil novecientos cincuenta.-Elíaa lgle1ia1.-An· 
te m!-Rodollo Oarc!a A., Srlo. 

2744 3 2 

N9 4142 
El aeilor Bias Alfaro J.1 mayor de edad, soltero, 

agricultor y de este domicilio, presentóse a esta Al· 
caldla Mdnicipal de cate pueblo, solicitando un so
lar e1qulnero dentro del radio de este :pueblo, para 
edificar una casa, el que mide treintitréa varas y 
una tercia de fondo, por veintidó1 varas de frente, 
con sus linderos aiguientea: oriente, mediando calle, 
casa y 1olar de Fernando '1onzál~ occidente, solar 
y casa de Pablo Pineda; norte, solar y casa de Da· 
niel Reye1 y sur, mediando calle, Plaza de cate 
pueblo. 

La pcr10 na que tena.a i¡ual o •ejor derecho, que 
ae prc1eat e ea el término de leJe 
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Alcaldla_ Municlpol. P~lacagüina, veintiuno _de I . >.lcald!a Municipal. Santo Tomi1 diez y 1lete 
Julio de mil novec1ento1 c1ncuent1.-flf1s lgle11as ae Julio de mil noveciento1 cincuenta.-Rodolfo 
-Rodollo Oarcla A., Srlo, Moncada.-Damlán E. Martlnez, Srio. 

o . 27~ :s ~ 2836 3 2 

N9 4134 
J. Zacarla . dlandón, 101lcita donación 1olar per· 

tenec1_en ..: e1tdo1 cite Municipio1 sito Cantón Sur de 
e~ta .udad, como un octavo de manzana de exten-
1 ... n, lindante: norte, propiedad de Clotilde Rivera, 
casa y solar del doctor Erne1to Vaca Torre• 1. ca1a 
y 1olar de Ortgorio Gutlirrez; 1ur, Rastro Publico, 
propiedad de Suce1ión de J. Ramón Palacio• y 
margen Río Viejo¡ oriente, ca1a y aolare1 de Carlos 
Blandón y Teodoslo Altamirano calle enmedio y 
occidente, propiedad del 1olicitante. 

Quien tenga derecho, opóngase tiempo y forma 
legal. 

Alcaldla Municipal. Jinote¡a, Julio veinte de mil 
noveciento1 cincuenta.~Raf. Zamora.-S. Jarqurn 
B., Srio. 

fa conforme. Jlnotega, veinte de Julio de mil 
novecientos cincucnta.-S. Jarquín 8., Srto. 

2736 3 2 

N9 4260 
El 1eftor Ct1ar Lejarza, pre1entó1e Alcald!a Mu· 

ntcipal, aolicitando donación solar e1qutnero en VI· 
lla Somoza, para edificar ca11 en 101 lindel'Oll al· 
guiente1: norte, calle comedlo Joti Adán Guerra; 
sur, Rafaela Sequeir1, calle comedlo; oriente, encle· 
rro1 juan Lópoz; poniente, Alejandro MlrandL 

El que pretenda derecho, pre1Ente1e tErmlno le· 
gal. 

Alcald!a Municipal. Santo Tomú, diez y 1lete 
de julio de mil noveclento1 clncuenta.-Rodollo 
Moncada.-D1mián E. M1rt(nez1 Srio. 

2839 3 2 

N9 4259 
El 1ei\or Cesar Guerrero Lejarz1, presentóse Al· 

caldía Municipal 101icitando donación solar media· 
nero en Villa Somoza, par1 edificar caaa en él, lin· 
dero1 1iguiente1: norte, ca1a y solar Alejandro Mi· 
randa; sur, aolare1 baldfo1; oriente, calle enmedio y 
solares bald(o1¡ occidente, casa y 1olar Adellna de 
Quesada. 

El que pretenda derecho, pre1énte1e termino le-
gal. 

Alcaldla Municipal. Santo Tomb, diez y 1lete 
de Julio de mil novecientos cincuenta.-Rodolfo 
Moncada.-Damián E.Martfnez. 

2838 3 2 

No 4258 
El 1ei\or José Guerrero Lejarz1, presentóse Alcal· 

dfa Municipal, 1olicitando donación 10l1r medi1ne· 
ro en Villa Somoza, para edificar casa en él, linderOI 
1iguiente1: norte, casa y solar _Etcol,stlca López, 
calle enmedio¡ sur, ca11 y 1olar Emili1no Duarte; 
orientl', casa y solar Escolástica Lópt>Z y encierros 
Juan López; occidente, ca .. y solar francitco Lazo. 

El que pretenda derecho, pre1énte1e término le· 
gal. 

Alcaldía Municipal. Santo Tomás, diez y siete 
de Julio de mil novecientos cincuenta.-Rodolfo 
Moncada.-Daml6n E. Martfnez, Srio. 

2837 3 2 

N9 4257 
El 1ei'lor José Guerrero Lejana, pre1entó1e Alcal· 

d(a Municipal, aoJicitando donación solar e1quine
ro en Villa Somoza. para edificar casa en él, linde· 
roa aiguiente1: norte, encierros Modesto fonseca; 
sur, calle en medio y casa y solar ju1n López; orlen· 
te. encierro• Mode1to fonseca; occidente, Pedro 
Guerrero Castillo. 

fl que pietenda derecho, preaEntt1c término le
gal. 

CITACION 
. N9 4424 

Cítate al representanie leg1l que tuviere el 1ei\or 
Alfredo Barrera, mayor de edad, casado, agricultor 
y del domicilio de Bluelield1, ;para que dentro del 
término de tres dfa1 comparezca al juicio ejecutivo 
que por suma de pe101 1igue en eate Juzgado el 
Banco Nacional de Nicaragua contra el mismo sei\or 
Barrera, que 1e encuenta au1ente, bajo el apercibi· 
miento de nombrarle un guardador Ad-liten li no 
se pre1enta. 
. Dado en el juzgado Primero Civil de e1te Dl1trl· 
to, a lu once y media de la mai\ana del día siete de 
Ago1to de mil novecientos cincuenta.-Enmendado: 
nombrarle-Vale.-Arlstide1 Somarriba, juez tro. 
de lo Civil del Dl1irito.-Homero Sierra, Srio. 

2988 3 2 

DEPOSITO DE ANIMALES 
N9 4346 

jerónimo Velásquez Laguna, pre1entó hallu¡o 
caballo tordillo, de ocho aftoa, regul1r tamai\o, palO 
trabado herrado pierna y paleta derecha• este fierro 

duefto de1conocldo. 
Quien tuviere derecho, pre· 

1énteoe término de ley. 
Dirección de Pollcla.-Ma· 

11y1, 2 de junio de 1950.-Leandro Oaray, Director 
de Policla. 3006 1 

N9 4347 
Depo1itóse macho ne1ro, este fierro, 

en Crisanto Cano, duei\o de1conocldo. '[,... 
Quien tenga derecho, pre1énte1e térmi· l 

no legal. 
juzgado de Policla de Pueblo Nuevo, 

diez Julio mil ooveciento1 cincuentL-j. 
Rod rlguez M., Sri o. 3007 1 

LA GACETA 
DIARIO OflCIAL DU. OOBll!RNO DI! NICARAOUA 

Se publica todo1 101 dfa1, excepto loa festivoa. 
OFICINA Y ARCHIVO: 

Imprenta Nacional-Teléfono N9 1-3-6. 
A p a r t a d o N ú m e r o 86. 

Valor de la Su1cripcl6n 
Para la República: 

Número del dla • 0.15 
Número retrasado • 0.15 
Por me1 • • • • • • • 2.00 

Para el E)(jerior. 

Por trllnt1tre .• 
Por aemeatre •• 
Por ai\o •••• 

• 6.00 
• 11.00 
• 20.00 

Por 1eme1tre USf 3.00 { El pago anterior debe ha• 
Por ai'lo • • • • 5.00 cerse en oro amedcano. 

Por la public1ción de cli1é1, un córdoba, por cada 
pulgada cuadrada. 

Por la publicación de carteles, 1viso1 y docu 
mento1, etc., tres centavos de córdoba por cada 
una de la1 primeras cincuenta palabras y un ctn· 
tavo de córdoba por cada un1 de las excedentes 
siempre que la publicación ae haga un1 vez. Por 
111 publicaciones siguientes ae cobrará la mitad 
del valor de la primera. 

Por una página, cuarenta córdobaa. 
A 101 interesadOI en la publicación de cartele1, 

edict01, rematea., etc., se lea aviu no olvidarse de 
enviar al Tribunal de Cuentas, el duplicado o du· 
pllcado1 de Ju ple ... que dcaeen publicar. 
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